
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo singular, con solicitud 

remitida por el Dr. CARLOS ENRIQUE CÁRDENAS. Sírvase proveer. 

Manizales, febrero 14 de 2022. 

 

 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

         SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO promovido por la sociedad FACTORING EXPRESS contra el señor 

SERGIO LUIS VALDES GIRALDO y otros, radicado bajo el número 

17001310300620080001600, y previo a resolver la solicitud que antecede, se 

REQUIERE AL Dr. CARLOS ENRIQUE CÁRDENAS para que aclare la misma, 

pues solicitó el envío del registro de levantamiento de medida cautelar realizado 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, y al revisar el 

expediente se observa que en el referido trámite se decretaron medidas 

cautelares sobre varios inmuebles, razón por la cual deberá precisar la cautela 

objeto de su solicitud. 

 

Asimismo, INDICARÁ al Despacho el interés que le asiste.  Lo anterior, en 

atención a que el artículo 567 CGP dispone, en lo pertinente, que: “En todo 

momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación 

de medidas cautelares”. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

                            JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el  

Estado electrónico del 15/02/2022 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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